
Sucesión  
Gabriel Antonio Ramírez Valencia y otra  
2017-225 

 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez. Informando que se hace necesario presentar el 
trabajo de partición para continuar con el trámite del presente proceso.- Sírvase proveer.  
Cali, 13 de febrero de 2024 
 
 Auto No. 292 
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 Cali, trece de febrero de dos mil veinticuatro.       
 
Proceso: Sucesión    
Radicación: 7600131000420170022500 
Demandante: Rubiela Ramírez Cardona  
Causantes: Gabriel Antonio Ramírez Valencia y 
 Lilia Cardona de Ramírez   
 

  
 Evidenciado el informe secretarial que antecede y como quiera que 
se hace necesario dar continuidad al trámite del presente proceso sucesorio, el Juzgado 
Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 

 
RESUELVE     

 
   Requiérase a los apoderados de las partes para que  en el término de 
quince (15) días, para que presenten el trabajo de partición, teniendo en cuenta los nuevos 
herederos que se han presentado. 
 
 Indíqueseles que si en el término indicado no es presentado el trabajo 
de partición, se nombrará terna de partidores de la lista de auxiliares de la justicia.-    

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 23 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 14 de 2024 
El secretario.- 
  Francia Inés Londoño Ricardo  
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Secretaria: A despacho del señor juez, informándole que el 12 de febrero de 2024 

llegaron dos aceptaciones al cargo de partidor acorde con lo ordenado en el auto 

208 de Febrero 5 de 2024: a) a las 14:15 aceptó Martha Cecilia Arbeláez Burbano 

y b) a las 14:16 aceptó Andrés Arbeláez Burbano. 

 

 JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

 Auto 271 

    Santiago de Cali, Febrero trece de dos mil veinticuatro  

 

 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

DTE:    CARLOS JOSE SANDOVAL VICTORIA  

DDO:    ERIKA MARIA CASTRILLON CASTAÑO  

            76001-31-10004-2019-00471-00 

 

Estimando la manifestación presentada por la auxiliar de la justicia abogada 

Martha Cecilia Arbeláez Burbano, se ordena:  

 

1.- Téngase por aceptado el cargo de partidor de los bienes que integran la 

sociedad conyugal Sandoval-Castrillón por parte del auxiliar de la justicia Martha 

Cecilia Arbeláez Burbano. 

 

2.- Por secretaría envíesele el expediente virtual a la mencionada partidora, 

reiterando que tiene un término de 15 días para presentar su labor, término que 

iniciará al día siguiente del envío del proceso.  

 

NOTIFIQUESE  

 

El juez. -        

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.    23    hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Febrero  14   de 2024  
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaría: A despacho del señor juez informándole que la parte demandante 

aporto escrito, en el cual informa el número correcto de la cédula de ciudadanía 

del demandado Richard Alberto Ruiz Ortegón.  

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 274 

Santiago de Cali, febrero trece de dos mil veinticuatro  

 
PROCESO: SUSPENSION PATRIA POTESTAD  

DTE:   LORELEYN VILLEGAS GALINDO  

DDO: RICHARD ALBERTO RUIZ ORTEGON  

           76001-31-10004-2022-00469-00 

 

Atendiendo la información suministrada por el abogado Juan Ricardo Oviedo 

Rodriguez quien actúa como apoderado judicial demandante, de la cual se colige 

que se incurrió en un error al momento de publicar la identificación (cédula de 

ciudadanía) del aquí demandado Richard Alberto Ruiz Ortegón, en el registro 

nacional de personas emplazadas que para el efecto dispone el consejo superior 

de la judicatura. Acotando que dicho error surge de lo anotado equivocadamente  

en los hechos de la demanda inicial.  

 

Corresponde al titular de este despacho judicial realizar un control de legalidad 

dentro del presente proceso, ello acorde con la facultada legal prevista en el 

artículo 132 del CGP: “….. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso 

el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 

trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación…”.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Dejar sin efecto lo actuado a partir del auto 612 de marzo 27 de 2023. 

 

2.- Por secretaría inclúyase el nombre del Richard Alberto Ruiz Ortegón quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía 1144146804, de las partes intervinientes, la 

designación del presente proceso y el de este despacho judicial, en el registro 

nacional de personas emplazadas disponible en la página del consejo superior de 

la judicatura (ley 2213 de 2022). 

 

 

NOTIFIQUESE  

El juez. – 

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.23 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Febrero 14 de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo  
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Secretaria: A despacho del señor juez informándole que: a) La parte demandada 

(reconvención) contestó la demanda. b) Propuso una excepción de mérito y c) La 

demandante (reconvención) no presentó oportunamente escrito en torno a la 

misma.  

  

  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

     Auto 269 
             Santiago de Cali, febrero trece de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: DIVORCIO (RECONVENCION) 

DTE:     CARLOS SANTIAGO BONILLA  

DDA:     CAROLINA ROBIN HERRAN  

             76001-31-10-004-2023-00352-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se ORDENA: 

 

Agregar al proceso el escrito contestación de demanda y los anexos 

allegados por el abogado Omar Fernando Martínez Rentería quien actúa como 

apoderado judicial de Carolina Robin Herrán.  

   

NOTIFIQUESE 

 

El juez. -       

 

 

       

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  23  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Febrero  14  de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez informándole que la accionada en 

reconvención contestó la demanda, propuso una excepción de mérito y el 

demandante no presento oportunamente escrito entorno a la misma. Pasa el 

proceso para para fijar fecha de audiencia (arts. 372 y 373 del CGP). 

  

  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

     Auto 268 
             Santiago de Cali, Febrero trece de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: DIVORCIO   

DTE:     CAROLINA ROBIN HERRAN  

DDA:     CARLOS SANTIAGO BONILLA  

             76001-31-10-004-2023-00352-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaría y los escritos recibidos en la 

secretaría de este juzgado, se ORDENA: 

 

1.- Agregar al proceso y poner en conocimiento de los interesados la 

información proveniente del consulado general de Colombia en Quito (Ecuador) 

con relación a la orden inserta en nuestra comisión de Noviembre 1 de 2023. 

 

2.- Agregar al proceso y poner en conocimiento de los interesados la 

información proveniente de la oficina de I.P. de Popayán (Cauca) con relación a la 

orden inserta en nuestro oficio 553 de Octubre 31 de 2023. 

 

3.- Vinculada al proceso la parte pasiva tanto en la demanda principal como 

en la de reconvención y cumplidos los requisitos legales para llevar a cabo la 

audiencia inicial que trata el artículo 372 y la de instrucción y juzgamiento del 

artículo 373 del CGP, se señalará fecha para su realización.  

 

4.- Fijar el 10 de Julio de 2024 a las 9 a.m., con el propósito de llevar a 

efecto la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P.; Conforme la ley 2213 de 

2022 y la implementación del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, la audiencia se realizará de manera 

virtual y a través de la plataforma Lifesize 

 



5.- Con el propósito de brindar transparencia y credibilidad a los testimonios 

que se recaudaran en la audiencia previamente señalada y-o siguientes, 

corresponde requerir a los apoderados judiciales intervinientes para que 

garanticen que los deponentes y las partes, se encuentren ubicados en lugares 

diferentes al momento de rendir sus declaraciones.  

   

NOTIFIQUESE 

 

El juez. -       

 

 

       

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 23   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Febrero 14  de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez, informándole que el curador ad litem 

designado aceptó el cargo. 

 

 JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

 Auto 267 

              Santiago de Cali, Febrero doce de dos mil veinticuatro  

 

 
PROCESO: DIVORCIO  

DTE:   YENNY ALEXANDRA CARDONA PLAZA  

DDO:   JORGE HERNAN V ALDERRAMA TORRES  

            76001-31-10004-2023-00401-00 

 

Estimando la manifestación presentada por el auxiliar de la justicia abogado 

Carlos Echeverri Stechauner, se ordena:  

 

1.- Téngase por aceptado el cargo de curador ad litem de Jorge Hernán 

Valderrama Torres por parte del auxiliar de la justicia Carlos Echeverri 

Stechauner. 

 

2.- Requiérase a la parte demandante para que remita al curador ad litem Carlos 

Echeverri Stechauner: copia del auto admisorio, de la demanda y anexos, vía 

correo electrónico, acotando que el termino de traslado iniciará una vez 

transcurran dos días hábiles posteriores al envío del mensaje (ley 2213 de 2022). 

Dicha diligencia deberá certificarse sumariamente a este despacho judicial. 

  

NOTIFIQUESE  

 

El juez. -        

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.   23  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Febrero  14   de 2024  
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaría: A despacho del señor juez informándole que los herederos 

determinados Jessica y Alvaro Quiñones Castaño contestaron la demanda en 

término oportuno.   

  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

     Auto 270 
             Santiago de Cali, febrero trece de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO  

DTE:     DOLLY DE JESUS CASTAÑO SANCHEZ  

DDA:     HROS DE ALVARO QUIÑONES CARLOSAMA 

             76001-31-10-004-2023-00420-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaría, se ORDENA: 

1.- Reconocer a la abogada Angie Alejandra Escobar Murillo su condición 

de apoderada judicial de Jessica y Alvaro Quiñones Castaño, en los términos del 

memorial poder adjunto. 

  

2.- Agregar al proceso el escrito contestación de demanda y los anexos 

allegados por la apoderada judicial de los herederos determinados Jessica y 

Alvaro Quiñones Castaño. 

 

3.- Relevar del cargo de curador ad litem de los herederos indeterminados 

de Alvaro Quiñones Carlosama a la auxiliar de la justicia  abogada María del Pilar 

Colmenares y en su reemplazo se designa a su colega María Cristina Ramírez 

Sarria quien se ubica en el teléfono 3002856356 y en el e-mail 

c.ramirez2007@hotmail.com  

 

4.- Por secretaría comuníquesele la designación advirtiéndole que ejercerá 

el cargo en forma gratuita como defensor de oficio y el nombramiento será de 

forzosa aceptación (artículo 48 del CGP).  

   

NOTIFIQUESE 

El juez. -       

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  23  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Febrero 14 de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
  
    

mailto:c.ramirez2007@hotmail.com


Firmado Por:

Andres Evelio Mora Calvache

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 04 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75ea7beca74a1278d8fb2ca2eb9f8887a84fa631d934092aca1c6bdf96048d6c

Documento generado en 13/02/2024 10:11:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-3110-004-2023-00461-00 

Constancia Secretarial: A despacho del Juez, la presente demanda para su conocimiento, 
- Sírvase proveer. 
Cali, febrero 13 del 2024 
 

Auto # 220 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali,  febrero trece (13) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICACION 76001-3110-004-2023-00461-00 

PROCESO LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA 

DEMANDANTE DIEGO FERNANDO ARTEAGA ACUÑA 
ALBA LUZ ACUÑA TORRES 

DEMANDADO AYDE FLORENTINA CABEZAS ANGULO o 
AYDI FLORENTINA CABEZAS ANGULO 

ASUNTO ADMISION 

 
Reunidos los requisitos de ley y demás normas concordantes en la presente demanda 
verbal sumaria de alimentos, el juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- ADMÍTASE la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA promovida por los señores DIEGO FERNANDO ARTEAGA 
ACUÑA y ALBA LUZ ACUÑA TORRES contra AYDE FLORENTINA CABEZAS ANGULO o 
AYDI FLORENTINA CABEZAS ANGULO. 

 
SEGUNDO.- NOTIFIQUESE personalmente este proveído a el demandado AYDE 

FLORENTINA CABEZAS ANGULO o AYDI FLORENTINA CABEZAS ANGULO, conforme 
lo prevé el Decreto 806/2020 y córrasele traslado por el término de diez (10) días.- 

 
TENIENDO en cuenta que se indica bajo la gravedad del juramento, desconoce el 

domicilio o lugar de residencia de la señora AYDE FLORENTINA CABEZAS ANGULO o 
AYDI FLORENTINA CABEZAS ANGULO, se ordena su emplazamiento conforme a lo 
dispuesto en el articulo 108 del C. Gral. del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en 
la Ley 2213/2022. 

 
 TERCERO.  RECONOCER personería suficiente a la doctora GLORIA NANCY 
BUENO RINCON, abogada en ejercicio identificada con la T.P.No.260.518 del CSJ, para 
actuar en este proceso, en representación de la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez.- 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
         
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 23 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 14 de 2024 
El secretario.- 
  Francia Inés Londoño Ricardo  



Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-3110-004-2023-00461-00 
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ADJUDICACION DE APOYOS 
DTE VALENTINA CARDENAS HERNANDEZ 
BNF: MARIA EUGENIA HERNANDEZ 
760013110004-2023-00511-00 
 
SECRETARÍA.- A despacho del  juez, informándole que la parte actora subsanó 
dentro del término la demanda. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 13 de febrero de 2024 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 293 
Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro. (2024) 
 
 
Encontrándose subsanada la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL 
DE APOYOS impetrada por la señora ALEXANDRA PEÑA GOMEZ en calidad de 
apoderada de la señora VALENTINA CARDENAS HERNANDEZ, y acreditadas las 
exigencias de los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso, así como lo 
dispuesto en Ley 1996 de 2019, este Despacho dispondrá su admisión y ordenará 
darle el trámite legal correspondiente. 
 
Se omitirá ordenar la notificación personal de este proveído a la señora MARIA 
EUGENIA HERNANDEZ MARIN por cuanto de la revisión de los documentos 
aportados en la demanda, se constata que se trata de una persona que no está en 
capacidad de comprender dicha actuación procesal, coligiéndose igualmente la 
dificultad de llevar a cabo la mencionada diligencia con ella, puesto que según 
informe padece de “demencia no especificada”, que lo limita en actividades de la 
vida diaria, siendo este el resultado de la valoración aportada en la demanda.  
 
En razón de lo anterior, con el ánimo de precaver cualquier afectación a los 
intereses, garantías y derechos fundamentales de la mencionada persona en 
situación de discapacidad, y dada la presunción de capacidad legal que recae sobre 
ella, establecida en, el artículo 6 de la Ley 1996 de 2019, además de ordenar la 
notificación del adelantamiento del presente trámite al Procurador 8 judicial II de 
familia, adscrito al Despacho, se le designará curador ad-litem para que la 
represente dentro del juicio. 
 
Encontrándose igualmente necesaria la realización de la visita socio familiar de la 
señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ MARIN, la misma que deberá 
desarrollarse con el pleno apoyo y disposición de la parte actora, en aras de saber 
su situación actual, por lo que se requerirá para que en el término de tres días 
allegue al despacho los datos exactos de la ubicación de la mencionada persona 
con discapacidad junto con los horarios posibles de visita, todo ello encaminado a 
favorecer su voluntad y preferencias como principio rector establecido en la Ley 
1996 de 2019. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO 
 
DISPONE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
JUDICIALES promovida por la señora VALENTINA CARDENAS HERNANDEZ en 
calidad de hija de la señora MARIA EUGENIA HERNANDEZ MARIN. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR del adelantamiento del presente asunto, al 
PROCURADOR 8 JUDICIAL II DE FAMILIA y a la DEFENSORA DE FAMILIA 
adscrita a este Juzgado, para los fines previstos en la parte motiva de esta 
providencia. 
 



ADJUDICACION DE APOYOS 
DTE VALENTINA CARDENAS HERNANDEZ 
BNF: MARIA EUGENIA HERNANDEZ 
760013110004-2023-00511-00 
TERCERO: ORDENAR la visita socio familiar al predio de señor de la señora 
MARIA EUGENIA HERNANDEZ MARIN, para efectos de determinar realmente su 
situación actual y la relación de confianza que tiene respecto de la persona que 
adelanta el presente proceso, así como de quienes estén interesados en servir 
como apoyos, en aras de favorecer y constatar su voluntad y preferencias en torno 
a su núcleo familiar.  
 
CUARTO:  DESIGNAR como curador ad litem de la señora MARIA EUGENIA 
HERNANDEZ MARIN, a la abogada DIAZ GUERRERO ANYELA BELSSY, Que 
puede ser notificada al correo electrónico anyeladiazg@gmail.com y en el número 
de teléfono 312-7431147-3002864244 .  LLEVAR a cabo con dicha profesional del 
derecho la notificación del auto admisorio de la demanda, así como, CORRERLE 
traslado de la misma y sus anexos, por el término legalmente previsto para el efecto. 
 
SEXTO:   CÍTAR por   Secretaría   a   la   profesional   del   derecho   aquí   designado, 
ADVIRTIENDOLE que la designación es de obligatoria aceptación salvo que 
acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio, 
debiendo, en consecuencia, concurrir inmediatamente al Despacho a asumir el 
mismo, so pena de la imposición de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 48, Numeral 7, y 50 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 23 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 14 de 2024 
El secretario.- 
  Francia Inés Londoño Ricardo  
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Secretaría: A despacho del señor juez la presente demanda para revisar si cumple con 

los requisitos legales para su admisión.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 169 

                  Santiago de Cali, febrero trece de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO:    RENDICION DE CUENTAS  

DTE:               DILAN STIVEN CAICEDO RODRIGUEZ  

DDO:              ELSA MILENA CAICEDO DAZA 

                       76001-31-10004-2024-000032-00 

 

Revisados los hechos y pretensiones contenidos en la demanda, se encontró que el 

trámite de rendición de cuentas reclamado es competencia en su conocimiento de los 

juzgados civiles del circuito de oralidad; lo anterior con apoyo en lo previsto legalmente: 

 “Artículo 20. Competencia de los jueces civiles del circuito en primera instancia. Los 
jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes 
asuntos:…..11.- De los demás procesos o asuntos que no estén atribuidos a otro 
juez…..” (Artículo 20 del código general del proceso); 

En concordancia con el artículo 15 de la misma ley: 

“……. Artículo 15. Cláusula general o residual de competencia. 
Corresponde a la jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que no esté 
atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción. Corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria. Corresponde a los 
jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a 
otro juez civil……”  
 
 

Por ende, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda rendición de cuentas propuesta por Dilan Stiven Caicedo 

Rodríguez VS Elsa Milena Caicedo Dazan, por carecer de competencia para su trámite.  

 

2.- Remitir el expediente virtual de la referencia a los juzgados civiles de circuito de 

oralidad de esta ciudad, el cual será reasignado por intermedio de la oficina judicial 

(reparto). 

  

3.- Reconocer al abogado Sebastián Urbano Hernández su condición de apoderado 

judicial de Dilan Stiven Caicedo Rodríguez, en los términos del memorial poder adjunto.  

 

4.-Cancélese su radicación.  

 

 

NOTIFIQUESE 

        

El juez. -  

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No. 23   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Febrero  14   de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaría: A despacho del señor juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.  

      

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 170 

                  Santiago de Cali, febrero trece de dos mil veinticuatro 

 

PROCESO: DIVORCIO  

DTE:   MARCOS PELEGRIN NARANJO  

DDO:  SONIA PATRICIA BEDOYA MARULANDA  

           76001-31-10004-2024-00043-00 

 

Revisada la demanda se encontró que:  

a.- No se manifiesta si la demandada Sonia Patricia Bedoya Marulanda posee 

pruebas que deba aportar al proceso al momento de su notificación personal 

(artículo 82 del CGP). 

 

b.- La parte demandante debe acreditar sumariamente como obtuvo el correo 

electrónico de la demandada Sonia Patricia Bedoya Marulanda: “……El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar (ley 2213 de 2022). 

 

c.- No se aportó constancia de remisión y recibido de la demanda y anexos a la 

dirección electrónica de la demandada Sonia Patricia Bedoya Marulanda, la cual 

deberá certificarse en su envío y recepción, documento que podrá obtenerse 

mediante alguna empresa de correo particular, ello en el evento que la parte 

demandante carezca de dicha tecnología (ley 2213 de 2022) 

 

d.- La solicitud de prueba testitimonial no reúne los requisitos previstos en el 

artículo 212 del CGP 

 

Por lo anterior se dispone: 

1.- Inadmitir la demanda divorcio del matrimonio civil propuesta por Marco 

Pelegrín Naranjo VS Sonia Patricia Bedoya Marulanda  

 

2.- Conceder cinco días a los interesados para que subsanen las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer a la abogada Rosaura Arango Navarro su condición de apoderado 

judicial de Marco Pelegrín Naranjo en los términos del memorial poder adjunto.  

 

NOTIFIQUESE  

El juez. -        

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.  23  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Febrero  14 de 2024 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
  
    



  

 

Firmado Por:

Andres Evelio Mora Calvache

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 04 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2d766b009237b4ae5b08bae8c50454a2052ecd390be8eba3b973d52f0180fb9

Documento generado en 13/02/2024 10:16:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
RADICACION 76001-3110-004-2024-00044-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
Cali, febrero 13 del 2024 
A despacho del señor Juez, las presentes diligencias para su conocimiento. 

 
 

AUTO No. 219 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, febrero trece (13) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto: 219 

Radicado: 76001-3110-004 2024 00044 00  

Proceso: NULIDAD MATRIMONIO ECLESIASTICO 

Demandante: JAVIER ANDRES MARTINEZ SALEG 

C:C 9.770.082 

Demandado: JULIANA LLOREDA TANGARIFE 

C.C. No. 67.023.599 

Decisión: ORDENA INSCRIPCION SENTENCIA ECLESIASTICA 

 
 

ASUNTO 

 

Por reparto fue recibida sentencia única y definitiva proferida por el TRIBUNAL 

ECLESIASTICO INTERDIOCESANO DE CALI VALLE DEL CAUCA, dentro del 

proceso de NULIDAD DE MATRIMONIAL incoado por JAVIER ANDRES 

MARTINEZ SALEG contra JULIANA LLOREDA TANGARIFE. 

 

En dicha sentencia proferida el día 12 de diciembre del 2023, se declaró la NULIDAD 

del matrimonio católico contraído por los señores JAVIER ANDRES MARTINEZ 

SALEG y JULIANA LLOREDA TANGARIFE, el día 14 de febrero del 2015, en la 

Parroquia Santa Laura Montoya de la Arquidiócesis de Cali , documentación que ha 

sido recibida por este Despacho y se ha solicitado ordenar la ejecución de los 

efectos civiles de la sentencia aludida. 

   

CONSIDERACIONES 

 

Los  Juzgados de Familia, en virtud a la facultad conferida por el numeral 18 del 

artículo 21 Código General del proceso en concordancia con el artículo 577 numeral 

9º del mismo estatuto, son los competentes para decretar la ejecución en cuanto a 

los efectos civiles de las sentencias proferidas por los Tribunales Eclesiásticos en 

las causas de nulidad de los matrimonios católicos, mediante el trámite de 
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jurisdicción voluntaria; esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII del 

Concordato celebrado por la Santa Sede con el Gobierno Nacional, en concordancia 

con el inciso 9º del artículo 42 de la Constitución Política que establece:  

 

“(…) También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los 

matrimonios religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en 

los términos que establezca la ley (…)” 

 

Así mismo, los artículos 146 y 147 del Código Civil modificados por los artículos 3 y 

4 de la ley 25 de 1992, preceptúan:  

 

“Las providencias de nulidad matrimonial proferidas por las autoridades de la 

respectiva religión, una vez ejecutoriadas, deberán comunicarse al juez de familia 

o promiscuo de familia del domicilio de los cónyuges, quien decretará su 

ejecución en cuanto a los efectos civiles y ordenará la inscripción en el Registro 

Civil” 

 

Verificadas las anteriores premisas fácticas y normativas, pude concluirse que este 

Despacho Judicial debe decretar la ejecución de los efectos civiles de la sentencia 

antes mencionada y consecuencialmente ordenar la inscripción de la sentencia en 

el Registro Civil de Matrimonio de los señores JAVIER ANDRES MARTINEZ SALEG 

y JULIANA LLOREDA TANGARIFE, registrado en la Notaria Doce del Circulo 

Notarial de Cali, con Indicativo Serial No. 05273140, y en el libro de varios de la 

misma dependencia, por encontrarse el presente trámite ajustado a derecho y con 

el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 5º del Decreto 1260 de 1.970 y 

para que surta efectos civiles.   

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI (V) administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

    

FALLA 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE LA 

SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD del matrimonio contraído por los 

señores JAVIER ANDRES MARTINEZ SALEG identificado con la C.C. 

No.9.770.082 y JULIANA LLOREDA TANGARIFE identificada con la C.C. No. 

67.023.599, en la Parroquia Santa Laura Montoya, de la ciudad de Cali, el día 14 de 

febrero del 2015. 

  

SEGUNDO: INSCRIBIR la presente providencia en la Notaría Doce del Circulo 

Notarial de Cali, con Indicativo Serial No. 05273140, y en el libro de varios de la 

misma dependencia, esto según los lineamientos establecidos en el art. 72 del 

Decreto 1260 de 1970 y en el art. 1 del Decreto 2158 de 1970, para lo cual se 

autoriza la expedición de copias auténticas que sean necesarias. 
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TERCERO: REALIZAR las anotaciones correspondientes en los libros radicadores 

y en el Sistema Justicia Siglo XXI; y archivar el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez,  
 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 23 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 14 de 2024 
El secretario.- 
  Francia Inés Londoño Ricardo  
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